
                 
 
       

 

 
Fecha de publicación de la oferta:  21 de Julio de 2018 
 
 
Denominación de la oferta  
Personal de apoyo a la investigación a tiempo completo en el área de Derecho penal 
del Departamento de Derecho de la Universidad Pompeu Fabra.  

 
Descripción de tareas 
- Integrarse en el equipo de investigación en Derecho penal económico-empresarial 
(IusCrim BCN) de la UPF.  Tareas de apoyo a la investigación y realización de 
investigación personal. 

- Iniciación a la docencia mediante la impartición de 60 horas de clase por curso y 
colaboración en tareas docentes. 

- Apoyo en tareas de gestión en el Área de Derecho penal. 

 
Requisitos de los candidatos 
- Estudiante que esté matriculado en el programa de doctorado de la UPF durante la 
vigencia del contrato (inicio 25/09/2018). 
- Dominio de inglés y alemán (o intención de aprender este último). 
- Voluntad de doctorarse en Derecho penal y disposición a realizar estancias de 
investigación en el extranjero. 
 
 
Condiciones del contrato 
El candidato seleccionado firmará un contrato a tiempo completo por un período de un año 
prorrogable hasta tres anualidades más, de septiembre a septiembre, con un salario bruto de 
11.900 euros anuales durante los dos primeros años y de 12.800 euros anuales durante el 
tercero, aproximadamente. 
 
 
Información sobre el proceso de selección 
- Enviar un CV a ramon.ragues@upf.edu no más tarde del día 11/07/2018, indicando 
la siguiente referencia: PIPF_PENAL1_2018 
- Los candidatos que pasen a la segunda ronda serán convocados a una entrevista 
presencial o vía skype durante el mes de julio de 2018. 



                 
 
       

 

 
Criterios de valoración de los candidatos 
- Expediente académico de grado y máster (40 puntos) 
- Idiomas (20 puntos) 
- Posibles publicaciones (20 puntos) 
- Otras actividades (asistencia a congresos, ponencias presentadas, experiencia 
docente) (20 puntos) 
 
 
Fecha límite de presentación de solicitudes 
11 de Julio de 2018 
 

Fecha de publicación de la propuesta de resolución 
18 de Julio de 2018 

 


